
1572 2 febl'ero 1968 B. O. del E.-Núm. 29 

S.- ~lerenCla : D . 1. 17.330/66. Segre-504. 

Origen de la linea: Linea derivación a estación transforma­
dora 485. "Tejeria Pahisa». 

Final de la misma: Estación transformadora 597. «Can Galill. 
200 kVA. 

Término municipal a que afecta : Castellbisbal. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0.590. 
Conductor: Aluminio-acero; 17.84 y 46.25 milímetros cuadra-

dos de sección. 
Material de apoyos: Hormigon pretensado. 

6." Referencia : D. l. 13.934/66. Segre-526. 

Origen de la linea: LInea San Sadurni-Subirats. 
Final de la misma: Estación transformadora 808, «Pétreos», 

500 kV A., con derivaciones alimentación a estación transforma­
dora 69 , «Can Rabella», 50 kVA" y estación transformadora 8. 
c<Ordal». 50 kV A. . 

Término municipal a que afecta: Subirats. 
Tensión de servicio: :!ó kV. 
Longitud en kilómetros: 6,067, a «Pétreos»; 0,260, a cCan 

Rabella», y 0,198, a «Ordal». 
Conductor : Aluminio-acero; 17,8>4 y 46.25 milimetros cuadra­

dos de sección. 
Material ae apoyos: Horm1gón armado y metálicos. 

Esta Delegación de "Industria. en cumplimiento de lo dis­
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/ 1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de Z2 de junio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar las instalaciones de las lineas solicitadas y decla­
rar la utilidad pública de las mismas a los efectos de la impo­
sición de la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y 
J1mlta~iones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro­
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 17 de enero de 1968.~EI Ingeniero Jete. V. de 
Buen.-269-5. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de utilidad pÚblica la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expedIente incoado en esta DelegaCIón de Industria 
a instancia de la Empresa «Eléctrica de Guixés». domiciliada 
en San Lorenzo de Morunys. en solicitud de que se declare 
la utilidad pÚblica de la instalación eléctrica autorizada por 
esta Delegazión de Industria en esta fecha. y cuyas caracte· 
rísticas principiales son: 

Origen de la linea Tuxent. linea de ccFuerzas Hidroeléc· 
tricas del Segre. S . A.». a la de la Vansa. 

Terrenos que atraviesa: Tuxent. iPedra y Coma y Guixés. 
Fina.] de la línea: Central (cEléctrica de Gulxés». 
Tensión : 26.000 V. 
Longitud: 11.611 metros. 
Apoyos: Hormigón armada y castilletes metálicos. 
Situación estación transformadora : Central «Eléctrica de 

Guixés». 
!Potencia y tensión : Estación transfOlmadora de 500 KVA. " 

25.000/220/ 125 V 
Referencia: G-1.371 

Esta DelegaCión de Industria. en cumplimiento de lo (:Iis­
puesto en la Ley 10 de 1966. de 18 de marzo. " y Reglamento 
para su ejecución de 20 de octubre de 1966. ha resuelto : 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men­
cionada a los efectos de la necesidad de ocupación de los bienes 
o adquisición de los derechos afectados. asl como de la imposi­
ción de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

Lérida. 23 de enero de '196S.-EI Ingeniero Jefe.-274-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se declara de utilidad pública la 
instala.ción eléctrica que se cita . 

Visto el expediente incoado con el número 17.763 en esta 
Ile1egaclón de Industria, a instacia de «Electra de Logroño. So­
ciedad Anónima». con domicilio en Logroño. calle Duquesa. de 
l¡¡. Victoria. 5. solicitando autorización para instalar una linea 
de transporte de energla eléctrica y la declarl\ción en concreto 
de la utilidad pÚblica de la misma. y cumplidos los tr~mites 
reglamentarios ordenados en el capítulo ITI del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones eléc­
tricas. y en el capitulo In del Decreto 2619/1966. de 20 de octu­
bre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins­
talaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria na resuelto: 

Autorizar a «Electra de LogTOño. S. A.». el establecimiento 
de una linea eléctrica a 13.2 kV., formada por tres conductores 
de cable de aluminio-acero de 74.4 milímetros cuadrados de sec­
ción. sobre I;1.poyos de hormigón. La longitud será de 319 metros. 
con arranque en el apoyo número 6 de la linea denominada 
«Zona industrial de Varea». y final en el centro de transforma­
ción denominado «Escalón». 

Centro de transformación tipo intemperie. de 100 KV A., de 
nominado «Escalón». 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctriCaS. y su Reglamento de apli­
cación, aprobado por Decreto 2619(1966. de ZO de octubre. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. 

Logroño. 22 de enero de 1965.-EI Ingeniero Jefe accidental. 
264-B. 

RESOLUCION de la Delega.ción de IndustrIa de 
Logroño por la que se decla.ra. de utilidad pública la. 
instalación eléctrica que se cita.. 

Visto el expediente incoado con el número 17.617 en esta 
Delegación de Industria. a instacia de «Electra de Logroño, So­
ciedad Anónima». con domicilio en Logroño. calle Duquesa de 
la Victoria. 5. solicitando autorización para instalar una linea 
de transporte de energía eléctrica y 11;1. declaración ~n concreto 
de la utilidad pública de la misma. y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el ca,pit1)lo II! del Decreto 2617/ 
1966. de 20 de octubre. sobre autorización de instal¡¡.ciones eléc­
tricas. y en el capitUlo nI del Decreto 2619/1966. de 20 de octu­
bre. sobre 'expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins­
taladones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar a ccElectra de Logroño S. A.». -el establecimiento 
de una linea eléctrica a, 13,2 kV .. formada por tres conductores 
de cable de aluminio-acero de 54.6 milimetros cuadrados de sec­
ción. sobre apoyos de hormigón. La longitud es de 229 metros. 
con arranque en el apoyo número 9 de la linea al centro de 
transformación ccFansa» y final en el centro de transformación 
«Cillero». . 

Centro de transformación . r.ipo mterior. de 100 KV A .. deno­
minado «Cillero». 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. de IS de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciOfles 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamllnto de apli­
cación. aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Para el desar"rollo y ejecución de la instalación. el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítUlo IV 
del Decreto 2617/1966. de 20 de octubre 

Logroño. 23 de enero de 1968.-El IngenIero Jefe accidental. 
255-B. 

RESOLUCION de la Delega.ción de Irn;lustria de 
Logroño por la que se declara. de utilidad pública la 
instalación eléctrica QUI' se cita. 

Visto el expediente incoado con el número 17.680 en esta 
Delegación de Industria. a instacia de c(Electra de Logroño. So­
ciedad Anónima». con domicilio en Logroño. calle Duquesa de 
la Victoria. 5. solicitando autorización para instalar una línea 
de transporte de energia eléctrica y la declaración en concreto 
de la utilidad pÚblica de la misma. y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo ITI del Decreto 2617/ 
1961>, de 20 de octubre. sobre autorización de instalaciones eléc­
tricas, y en el capítulo In del Decreto 2619/1966. de 20 de octu­
bre. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins­
talaciones eléctricas. 

Esta Delegación de Industria ha resuelto : 

Autorizar a (cElectra de Logroño. S. A.». el establecimiento 
de una linea eléctrica a 13.2 kV .• formada por tres conductores 
de cable de cobre de 35 milimetros cuadrados de sección, sobre 
apoyos de hormigón y una torre metálica. La toma se reali­
zará en el apoyo número 13 de la actual linea y terminará en el 
centro de transformación denominado «Carretera de Cirueña». 
,con una longitud de 288 metros. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza. a 108 efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de apli­
cación, aprobado por pecreto 2619/1966. de 20 de octubre. 


